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. 2'500.000,00 en especie S/ 2'509.,000,00, mediante el aporte de un bien   

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
- SUPERINTENL:ENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DÉ CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "FLORES DE LA COLINA 

FLODECOL S.A." 

- CELEBRACION, APROBASION E INSCRIPCION.- La escritura 
blica de.constitución simultánea de "FLORES DE LA COLINA FLO- 
DECOL 5.A.", se otorgó en la ciudad de Quito, el 31 dle mayo de 1994, 
ante el Notario Vigésimo Seguriído del cantón Quito; ha sido aprobada 
por la señora intendenta de Compañías de Quito, encargada, doctora 

Beatriz García Banderas, mediante Resolución N* 94,1.1.1.1295 de 15 
Jurr, 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 
N21607 de 18 de julio de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZOC.- La denominación de la compañía es 
"FLORES DE LA COLINA FLODECOL S.A." y tiene un plazo de 
duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará al cultivo y comercia- 
lización lícitos tanto de flores nazurales, como de productos agricolas de 
toda especie, pudiendo exportar tales flores y demás productos, asl 

como importar articulos relacionados con el objeto social;. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de s 

5'000.000,00 dividido en 5.000'ucciones ordinarias y nominativas de S 

1 o 00 cada una. 

- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
iniegramento y pagado de la siguiente manera: En numerario S/ 

inmueble. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 

es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

presidente y el Gerente Genera!. Ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial el Gerente General. 

  

Quito, 29 Ago. 1994, a 

Dr. Víctor Sevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   la/898 
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